
Número 7. Martes 8'áe Enero. Año dé 1861. 

UK LA PROVINCIA. DE MADRID 
i:Vi.r.TK.\(!íA OFICIAL. 

Lsü leyes ordene» 5 enuncies gua hayan de ¡u-
.^ertnrse en IOSBOLRTÜUS OFICIALES se han de rpan-
dar al Gcfe Políco respect ivo , por cuyo conducto 
2e yüívúu i los Editora» de los mencionado* P « -
ritáicoa—(Real orden de 6 de Abril de 1B5J; . 

fcli P U B L I C A . T C D O 8 L O 8 D Í A S . E S C E 1 ' f O L O S D O M l N G O S j 

Precio de •«•ovioion.—Kn c>\a capital, llevado i i lotnicilio, lü r s . meu-
suViéS anticipados; fuera de ella l í rs. el mer; 30 el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten stfs'crrfck'n'es f« Madrid en las óhcinaj 
del BOLETIK, calle de la Puebla, • uúmero l í ) , cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital , directamente por medio de cnftf .nl Editor, con inclusión del 
Importe del t iempo del abonueu pe l los .—Un oúmuro suelto 1 0 c u a r t o s . 

AlfVKRTBNCIA r .r . iü )U) / 'U 

shaijidis 

Las d ispos ic iones de las Autorui.idos, ef( e¡ tu ias 
que sean á instancia de parte no pobre, se i o T t a -
rán oficiulmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l ser t i c io nacional, qoe dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán 
inserción. 

•PRIMERA SIX1CION. 
9 ¿ o t — | 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mí
nimos. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
O ÍOS gOBtde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle sin novedad engu 
importante si!mi. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN". 

Subteeritan*.— Negociado 0 / 

Remitido á informe da la Sección de 
Estado, y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Velez-Malnga para procesar á Antonio 
Pérez, guardia municipal de dicho punto, 
ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr<: Esta Sección ha exami-
nado el espediente eb que el Gobernador 
de la provincia de .Málaga ha negado al 
Juez de primera instancia de Velez-Málaga 
la autorización que solicitó para procesar 
al guardia municipal de esta ciudad, An
tonio Pérez: 

Resulta que con motivo de estar es
candalizando en una taberna de Yelez-
Malaga, Cecilio López-, incitando ;t jugar 
al monte a los que alli estaban, y promo
viendo altercados imprudentes por h ¡liar
se ebrio, impetró la m u j e r del tabernero 
el ausilio de dos guardias municipales que 
Se bailaban en su pueslo, y acudieron al 
lugar en que se hallaba Cecilio López; y 
ccnio desoyese las amonestaciones de los 
dependientes de la Autoridad, resolvieron 
estos llevárselo do la taberna, looual co »-
siguieroi con tranajo; pero ya en la calle, 
desembozando ac pronto la capá el Cecilio 
López, acometió áf guardia Ajitomo j 'erez, 
hiriéndole en un dedo cun una cuchilla de 
zapatero, y echando despuesjá correr, 
t a Qu. e Perseguido por jos dos guardias, 

rJtefonle al lin alcance, y para que se rin
diese l e descargó un sablazoel guardia An
tonio Pérez, causándole una leve heridaen 
la cabeza, y llevándole en esla disposición 
á la presencia del Alcalde, que decretó su 
deteucion, y lo puso á las órdenes del Juz
gado de primera instancia: 

Que esta Autoridad instruyó diligen
cias sumarias, procediendo contra Cecilio 
López y contra el guardia Antonio Pérez; 
y habiendo diferido el Juez del Promotor 
t u cuanto á la necesidad de pedir autori-

zacion para procesar al guardia municipal, 
creyendo el primero que era innecesario 
contra la opinión del segundo, resolvió la 
Audiencia de Granada que debia pedirse 
la autorización porque el hecho ejecutado 
por el guardia Antonio Pérez se referia á 
sus funciones administrativas: 

Que en su consecuencia pidió el Juez 
la autorización para procesar á Antonio 
Pérez por haber abusado de sus faculta
des hiriendo á Cecilio López: 

Que el Gobernador negó la autoriza
ción, de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en que el guardia no se ostra-
limitó al hacer uso de su arma para con-
trareslar la resistencia y agresión de un 
hombre que atropello la Autoridad y pre
tendió eludir sus gestiones: 

Visto el ar t ículo '8. ' , párrafos cuarto y 
undécimo del Código penal, orne eximen 
de responsabilidad criminal al que obra 
en defensa de su persona ó derechos cuan
do concurren las circunstancias de agre
sión ilegitima y necesidad racional del me. 
dio empleado para impedirla o repelarla, 
y al que obra en cumplimiento de su de
ber» ó en el ejercicio legitimo do una Au
toridad, oficio ó cargo: 

"Considerando: 
t* Que aparece justificada la agre

sión ilegitima contra el guardia Antonio 
Pérez en el hecho de haber sido herido de 
improviso por Cecilio López con el obje
to de fugarse y burlar la acción de la jus
ticia, resistiendo la intimación de los de
pendientes do la Autoridad-

v2." Que ol guardia Antonio Pérez hi
zo «so de su sable en persecución de up 
fugitivo y para obligarle á rendirse npp.11-
diehdo por olí» resultarle responsabilidad 
criminal, puesto que, después de haberse 
visto aco.n.lido no lequedaj)a otro medio 
de detener a u n rebelde que hacer uso-del 
arma que le concede la ley para hacerse 
respetar en el ejercicio de su cargo: 

"La Sección opina que (Jefea confirmar
se la negativa del Gobernador de la 0 1 0 -
vineia de Málaga.» 

*Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q.*D. G.) resolver .de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico a Y. S. para • su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. .Madrid !J 
de noviembre de 1800.—Posada Ut r r c ra . 
— Señor Gobernador* de la provincia de 
Málaga. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera iuslancia de 
ilarbclla para procesar á don Juan dePlo

res, Teniente de Alcalde de Benahavis, ka 
consultado lo siguiente: 

«Esla Sección ha examinado el espe» 
diente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Málaga ha negado al Juez 
de primera instancia de Marbella la auto-» 
rizacion que solicitó para procesar al Te 
niente de Alcalde de Benahavis don Juan 
de FJores. 

Resulta que este funcionario fué comi
sionado por el Ayuntamiento de que for
mó parto para cobrar á domicilio la con
tribución territorial correspondiente al 
tercer trimestre do 1857, y á an vecino le 
cobró la que debia pagar también en el 
trimestre siguiente, negándose á tomar un 
recibo de 30 rs . que temaabonados á bue
na cuenta, por que no aparecía en dicho 
documento la firma del depositario nom
brado por la Municipalidad: 

Que al dar cuenta del desempeño de 
su comisión le reconvino el Alcalde por 
que había cobrado un trimestre de mas al 
citado vecino, y no habia aceptado el ré
dito de los 30 r s . . en virtud de lo que al 
siguiente.dia trató de devolver el esceso' 
cobrado, rogándole el interesado quo lo 
conservase en su poder á cuenta de otros 
pagos que debia aun hacer: 

Que eonstando.todo esto de la declara
ción ilel mismo vecino a quien se podia 
suponer perjudicado, .el Juez, de acuerdo' 
con ¿1 dictamen del Promotor fiscal, dictó 
auto de sobreseimiento en las diligeucias 
que de oficio se habían comenzado a ins
truir: 

Que consultado el auto con la Audien
cia, fuá revocado, de conformidad con el 
parecer dol Fiical, según e! que ol To-< 
mente Alcalde cometió el delito provisto 
ou el ar l . 526 del Código: 

Que pedida en su consecuencia !a au
torización de que se trata, fué denegada' 
por el Gobernador, fundándose con el 
Consejo provincial en que el Teniente dé 
Alcalde no impuso ninguna contribución, 
n. a. oí trio, ni hizo exacción alguna ma
liciosamente. 

Yislo el arl . 526 del Código, que se 
refiere al empleado público que sin auto» 
rizaclon competente impusiera algnna con
tribución, ó arbitrio, o hiciese cualquiera 
Otra exacción con destino al servicio pu
blico. . .«bmuiíwY 

Considerando: 
{ } Que este arlículo no puede l-ner 

aplicación al caso presente, porque apa
rece de las declaraciones recibidas, sin 
que otra cosa se pruebe en contrario, que 
el Teniente de Alcalde cobró por equivoca
ción y sin exigencia de ningún genero un 
trimestre de contribución, ademas del que 
debia cobrar, y se apresuró á devolverle 
lao luego como el Alcalde, ante quien ve

rificó la debida entrega de lo recaudado, 
le hizo conocer su error. 

2 / Que estuvo en su derecho no 
aceptando el recibo de 50 r s . que le fué 
presentado si no tenia la firma del depo
sitario que debia autorizarle. 

3,° Que no aparece por lo t a n f p j ^ 
delito ni intención de cometerle; ¡ 

La Sección opina que debe confirmarse 
la mega ti va del Gobernador de Málaga.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Uei^ 
na (Q. I). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
27 de diciembre de HbO.—Pos ida Her« 
rera.—Señor Gobernador de la provincia 
de Málaga, , 6 y i . . . . ,v MV*M¿& 

I -oA nob *l> oifibinf.q ta nfcOboirwxrgl 
Remitido h informo de la Sección da 

Estado y Gracia y Jusicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera insv 
tanciaile Ya'maselt para procesar A don 
Cosme de Gorosliza, Alcalde de Baracaldo, 
ha consultado lo siguiente: 

«lista Sección ha examinado el espe< 
dlenlé en virtud del que e! Gobernador da 
la provincia de Vizcaya ha negado at Juez 
de primera ins.ancia de Valmaseda la au
torización que solicitó para procesar ai 
AlcaMe d i Baracaldo, don Cosme de Go» 
rolliza: 

Resulla que él cargo formulado contra 
este funcionario es el de liab'r i.upedido 
la pivs '¡nación y curso de una -'ilicitud 
que Irplaban d - el Ivar >> vo -iu ).s le su 
pueblo al (J. b i n a d o r eclesiástico de Ca-
lahoi ra, pidiéndole conservase en su puesto 
du coadjutor al Presbítero don .luán José 
de Guissasola: 

Que el Afeare ha esplicado su conducta 
diciendo que el Cpra del pueblo le pasó 
uri oficio pidiéndole qu! corno encargado 
di-ia vigilancia pública impidiese la cir« 
colación de dicha s jüc i lu i , eu la que se 
le denigraba injuslaiuenle, y baüíendoie 
sido presentado para (pie seenlera.se, eslt 

¡documento, que acompaña al espediente, 
le retuvo eaviándo'e al tiobernador, y 
dando cuenta de lo ocurrido: 

Que el Goberaadór le COIIICNIÓ encar
gándote que procurase por todos los me
dios posibles conciliar los ánimos,valién
dose de personas influyentes, á fin de que 
no se mezclasen los vecinos en asuulos 
que resolvería la Autoridad eclesiástica, 

; sin necesidad de demostraciones poco con-
avenientes, asi aparece lo hizo el Alcal
de, consiguiendo el resultado «leseado: 

Que denunciada al Juzgado la con* 
duela del Alcalde, se pidió la . u i t o r i z a -
cion de que se traía, fundándose^ de 

http://cnftf.nl
http://npp.11-
http://seenlera.se


, l » 8 i 9 b m l A 

tcterdo coq e! Promotor fiscal, en que 
fe h i cometido el delito previsto en el 
artituio 301 del Código: 

Que el Gobernador U denegó, esliman -
do con el Consejo provincial que el Alcal
de tomó una medida de seguridad y o r 
den público en uso de las atribuciones 
que le confiere el a r l . 75 de la ley de 8 
de enero de 1845, habiendo sido su con» 
duela aprobada por el Gobernador, y no 
pudiendo asegurarse, en visln do estos 
ailecedenUí, que impidiera arbitraria-
• e n t e el curso de la solicitud de que se 
trata. 

Vislo el «irt. 30 ! del Código penal, 
que se refiere al empleado público que 
arbitrariamente rehusase dar certifica-, 
cion ó testimonio ó impidiese la presen
tación ó el curso de una solicitud. 

Considerando que no es aplicable al 
caso presenta el articulo citado, porque 
ni la solicitud de que se trata fué presen
tada al Alcalde para que l e s e r a curso, 
ni taf era su deber, y no se hegó á de
volverla arbitrariamente, si uo con fun-
dameatobastante, puesto que dio cuenta 
al Gobernador de la provincia, y esta 
Autoridad aprobó su conducta; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador, y lo 
acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M; la Rei
na (O. I). (i.y resolver de conformidad 
co* lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
M inteligencia efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 27 
de diciembre de 4860.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador (le la provincia de Vlz-

SEGUiNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 3.* 

Ignorándose el paradero de don Au
gusto de Lima, vecino de la ciudad de 
Opurto, que tiene pedida Real cédula pri
vilegio de invención do una maquina trac
ción con sus accesorios, se le cita por este 
periódico oficial, á fin de que se presente 
en cale Gobierno de provincia, donde se 
le entregará un documento que le perte
nece. 

Madrid 5 de enero de 1861 .—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Sección 

conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. seflor Gobernador militar 
de esta plaza, del soldado del batallón ca
zadores de Baza, Juan Moreno t inados, h i 
j o de Mallas y de María, natural de Villa-
nueva del Campo, en la p r o v i n c i a de C4-
ceres, soltero y de 2 9 años de edad, cuyas 
senas se espresan ai final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 5 de enero de 1 8 6 1 . - E l Mar
qués de la Yega de AnnijK 

Señas del sugeto á que se refiero la circu
lar anterior. 

f'elo y cejas negros; ojos pardos; na
riz y boca regular; barba cerrada y color 
bueno. 

Número 9 . 

Encardo á los señores Alcaides, Guar« 
día civil, Inspectores de vigilmcia y de 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. señor Gobernador militar 
de esta p l a z a , del soldado del regimiento 
de Ingenieros, José Fernandez y Fernan
dez, hijo de Esteban y de Ana María, na
tural de Mereja en la provincia Ue Ovie-

o, el cual, procedente de África, vino á 
uno de tos hospitales de ta Península, sin 
que se haya incorporado á su cuerpo, y 
cuya* señas se esnresan al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 5 de enero de 186 i .—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Señan del sugeto á que te refiere U tiren 
lar anterior. 

Su edad 22 año?; estatura 5 piós; pelo 
y cejas negros; ojos castaños; nariz y boca 
regular; barba poca y color bueno. 

Número 10. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar» 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de» 
más dependientes de mi autoridad, prac 
liquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. señor Gobernador militar 
de esta plaza, del soldado del regimiento 
de Ingenieros, José González Canteli, hijo 
de don Francisco y de diifla Josefa, natu
ral de Castro, en ía provincia de Oviedo, 
el cual vin i desde África á unode los hos
pitales de la Península, sin haberse incor
porado á su cuerpo, y cuyas señas se e s -
presan al final do esta circular; debiendo 

dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 5 de enero de 1861.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refiere la circu

lar anterior. 

Su estatura 5 pies 3 pulgadas próxi
mamente; pelo y cejas rojos; ojos garzos; 
nariz regular; sin barba; boca regular; 
•olor bueno, y de i i años de edad. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRA*'. 101 PRINCIPAL r>K HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADMD. 

Circular.—Sum inistros. 

Esta Administración hace presente á 
los Alcaldes de los pueblos que se espresan 
en la relación inserta á continuación, que 
desde luego pueden mandar á personas 
competentemente autorizadas á recoger de 
esta dependencia las carias de pago cor
respondientes á los suministros hechos por 
los pueblos de la provincia, las cuales han 
sido formalizadas en el mes de diciembre 
último, con el fin de que no sufran retraso 
y puedan hacerse efectivas del Recaudador 
general de Contribuciones. 

Madrid 4 de enero de 1861.—José 
Cabello y Goylia. 

RELACIÓN de las cartas de pago de suministros espedidas por esta Administración principal de Hacienda pública en el mes de 
diciembie último, según se espresa á continuación. 

ilülJl flini ?J7JUlli09tl *u *í IL'W. í/li Hlttlíi j S"?l]i 1» ÜlUiq IjPUÍWDíífeJIUO 11*. u4» puy 
Id. en que se han| 
formalrwtío eu Te-

PUEBLOS. 

Arganda. ! 

Época á que correo -

ponde el suministro. 

Pecha ée los d o -
cuuteatos librados 
¡por las oficina» dej 

Administración 
militar. 

Julio 

Alcobcndas. Vulto 

Buitrago. 
i 

i 

y setiembre. 

Octubre. 
o> . 

setiembre. 
* 

Agosto y setiembre. 

Cabanillas de la Sierra. . . . . . Julio y setiembre 
Carabancbel Alto j 0 c t [ X ^ ' 
Fuencarral. • » 

Julio 

de Gobierno —Negociado 6.* — 
Capturas.—Número 7. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de» 
más dependientes de mi autoridad, p rac 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi
dio de Valencia, del conlinadu fugado del 
mis;no Francisco Pérez Zaragoza, de 53 
años, hijo de Martin y de Antonia, natu
ral de esta corte, y de oficio zapatero, cu
yas señas se espresan al final de esta cir
cular; debiendo dárseme conocimiento del 

lo de este servicio. 
Madrid 2 de enero de 1 8 6 i . — E l Mar

qués de la Yega de Armijo. 

Señes del sugeto á que se refiera ta circu* 
lar anterior. 

Su estatura 5 p ies y 2 [migadas; pelo* 
negro; ojos pardos; nariz y cara regulan 
barba cerrada v color moreno. 

Numere 8. 

Encargo á los san ores Alcaldes, Gua> 
diaxivil, Inspectoies de vigilancia y de» 
mas .dependientes de mi. autoridad, prac-
tiqueu,ta* mas activas diligencias paira 

Getafe. . . 

Gala pagar. . 

Guadarrama. 
Leganés. 
Morata. . . 

y setiembre. 
* 

Setiembre. 
Julio, agosto y sbre. 

i 

sorer i i , librándose 
las carias de pago 

a íafur de los 
Ayuntamientos . 

Número 

le las car

tas de pago 

.manzanares el Real Jul io 

Setiembre. 
Octubre. 

Navacerrada. 

Piulo. 

Perales de Tajuña. 
Hobregordo. . . 
Sornosierra., . . 

y s e t i e m b r e . 
» 
> 

Julio. 
Setiembre. 

» 
Julio y setiembre. 

> 
» 

Setiembre. 
» 

San Loreugo Julio, agosto ysbre. 
Setiembre. 

Torrejon de Ardoz. 

Torrelodoneo. . 

Venturada.. . 
Val d e m o r o . . 

Villa del Prado. 

Octubre. 

27 de noviembre. 

20- d«: diciembre. 
» 
o 

27 de noviembre. 
> 

20 de diciembre. 
» 
» 

27denov¡embre. 
20 de diciembre. 

0) 

a *idiOir 

27 de noviembre. 
» 

20 de diciembre. 
> 

27 de n o v i e i n b i e. 
2o d e diciembre, 

i 
> 
> 
> 
» 

27 de noviembre. 
I 

20 de diciembre. 
» 
Bj 

27 de noviembre. 
20 de diciembre. 

> 
> 

4 de diciembre. 
» 

51 de id. 
> 
» 

4 de id. 
» 

31 de id. i 
y 

4 de id. 
31 de id. 

• 

> 

Agosto. 
Julio, agosto m o r e , 

Agosto. 

de id 

31 de id. 
» 

4 de id. 
31 de id. 

» 
» 

id. 
i 

4 de 
> 

34 de id. 
o-
> 

4 «le id. 
31 de id. 

> 

> 

191 
196 

1751 
1785 
1775 

199 
190 

1761 
1780 
1767 
200 

1784 
1770 
1769 
1753 
1781 
1769 
1756 

198 
192 

1764 
1783 
23o 

1763 
1752 
1788 
1762 
1755 
1777 

194 
197 

1749 
1776 
1750 

193 
1760 
1754 
1782 
1786 
1768 
1758 
177* 
1765 
1757 
177!» 
1766 
1787 

Importe par
cial. 

R». »n. Cents. 

Importo, 
total. 

R*. tii . Cents. 

509,31 
11,70 
12,77 

1.730,14 
662,85 
175,33 

1.984,64 
2.66 

543,18 
171,98 
77.75 
68.16( 

395t68( 
979,35 
499.34 
162,39 

2,69 
372.92 
550,70 

3,31 
42,78 
47,43 

763,98 
35,83 

11.427.29 
18.96 

8,76 
964,83 

5,43 
9.94 

22.H4 
54.15 
21,91 

406,60 
303.15 

71176 
7.571,38 

113,28 
672 
700 

X.19 
1.128,741 

40,69 j 
43.50 

5.273.70/ 
454.48Í 

40¡5U 

vn. 

2.826,77 

2.159,97 

717,82 

77,75 
463,84 
979,351 
661,73 

375,61 

554,01 

42,78 
47.43 

703,98 

11.482,08 

979,02 

32;7« 
54,4* 

428,51 
.303,15 

9.128,42 

1.472,02 

15,50 

5.708,4o" 

10,30 

38.983,05 

Importa» la.presente /elación lo» figurados treinta y ocho mil novecientos ochenta y tres reales v m w - n t a v rir™ » > „ t í M M 
Madrid 4 de enero de 186.1—José Cabello y Goyüa. y n o v e r t l a > c , n c o céntimo*. 

————— 
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•IRECC10N Ó'uiVrAL DF. OBIUS PUBLICAS. 

lin virtud de lo dispuesto por Ueal ¡or
den de 5 de noviembre último, esla Di
rección general ha señalado el día 1.* de 
febreVo próximo, á las doce do su maíia-
na, para la adjudicación en pública su
basta di: !¡is otiras de los trozos primero, 
segundo y tercero dé la carretera de Sala
manca á la Fregeneda, bajo el tipo de 
3.iB3.42o rs. S)4 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por.la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
.•6 ¿f local que ocupa el Ministerio de Fo-
neuto, y en Salamanca átité el Gobernador 
lela provincia, hallándose en ambos pun

tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjuulo mídele; y la cantidad que ha 
do consignarle previamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
407.000 rs. en dinero dacciones de caminos 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las .respecti
vas disposiciones vigentes, y en UJs que no 
lo tuvieren al de su cotización eu la Bolsa 
el d i a anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del'modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mai 
proposiciones ¡guales, sé celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada*Instrucción, siendo la primera 
mejora que se haga por lo menos dé 2000 
reales, quedamlo las restantes á voluntad 
de los licitalfores, siempre quu no bajen de 
200 realfis. 

Madrid 27 de diciembre de 48t>0.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposláon. 

D. N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de diciémlra último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lasobms 
de los trozoá primero, segundo y tercero 
de la carretera de Salamauca i la Fre» 
gürieda, se compromete ¿ tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisito; 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo (i mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des» 
echada toda propu sta en que no se e«-
pfese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
•l pr. > ponen le á la ejecución de las obras). 

F«teha y tirina del proponoute. 

En virtud de lo dispuesto por reso'u-
cion superior de 27 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 4.* de fe
brero próximo, a las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta do 
las obras de construcción de dos erabar-
deros en el puerto del Grao de Valencia, 
bajo la cantidad de -417.807 rs. 93 cents., 
qué asciende el presupuesto aprobado. 

La:subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 do 
marzo de 1S52, en esta corte ante la Di- I 
reccion general de Obras públicas, situada 
t n el local que; ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valencia ante el' Gobernador 
de hrprovincia, hallándose en ambos puntos 
d« manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eñ 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
•onsignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
SO 000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
i po que les está asignado por las respec-

tiMfe Mpbslcidnés vigentes,, y en los que 
rto lo tuvieren al de su cotización en !a 
B6tea el día anterior ál fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento q u e acredite haber realizado 
•i depósito del modo qUe previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó tnat 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, sjepdo la primera 
mejora por lo menos de 2000 reales, que
dando las demás á v o l u n t a d de los- lidia
d o r e s , .siempre que no bajeo de 500 rs. 

Madrid p do diciembre de 1800.—EJ 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

enterado de', a n u n c i o publicado con feélis 
29 de diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de dos embarcaderos en el 
puerto del Grao de Valencia, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
délas mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi* 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á |a ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 27 del actual, e s t a Dirección gene
ral ha señalado el dia 4.° de febrero pró
ximo, ú las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo orden 
de Figueres á Besalú, que forma parte de 
la denominada de Üesalú á Kosas, provin
cia,(le Gerona, cuyo presupuesto asciende 
á 4.974.452 rs. 45 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio déFo-
m e u i o , y eu Gerona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjuulo modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parle en esta subasta será 
de 400.000 rs. vn., en dinero ó acciones de 
cainiuos ó bien en electos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
¿olsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los t é r m i n o s prescritos 
por la citada I n s t r u c c i ó n , siendo la prime
ra mejora por lo menos de 5000 rs. que
dando las demás á voluntad de los lid
iadores, siempre que no bajen de oOü rs. 

Madrid 29 dé diciembre de i8uU—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

t)on N. N. t vecino de 
enterado del anuucio publicado con fe
cha 29 de diciembre de 4860, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Figueras á Besalú, 
provincia de Gerona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que se-haga,admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
t{po fijado, pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se espre-
s¿ determinadamente la c a n t i d a d , escrita 
en 1,-tra, por la /pie se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de l a s obras.) 

Focha y firma del proponente. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

La Excma. Junla provincial de Bonefí* 
cencía, ha acordado sacar á pública subas
ta el suministro de 100() arrobas de lana 
con desuno al Hospicio de esla corte, con 
sujeción ai pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, aprobado.'por Real 
orden de S üe diciembre último. 

VHego de condiciones pura /« subasta de 
mil arrobas de lañasen destino al Hos
picio H§ esta corte. 

1. ' El contratista ha de suministrar 
rail arrobas de lana, entregándolas, libre 
de lodo gaslo.en el almacén del Hospicio, 
en 1<i funna siguiente: 500 arrobas eu los • 
cualro primeros (lias, desde la aprobación ¡ 
del remate; 400 en los diez siguientes, y 
las 500 restantes dentro de un mes, coota 
do desde el citado dia de la aprobación. 

2." Las Í0Ó0 arrobas han de ser pro- , 
cisamenlu 800 de lana parda y 200 blauca, | 
rasa, lina, de la tierra, sucia y en vellón. 1 

3.* Los licitadores presentarán mues
tras que al menos tengan un vellón, la 
víspera del día del remate en la Secreta
ria de la lixcma. Junla, sita en la calle 
de Lu/.un, número 6, principal. 

4.* Si la lana que entregue el contra
tista no fuese igual á la muestra presenta* 
da por el mismo y aprobada por la escelen-
tisima Junt.», si no hiciese las entregas en 
la forma que espresa la cláusula 1.*, so 
procederá á comprar el t ofendo género por 
el director del Hospicio, siendo de cuenta 
del contratista abonar el esceso de preció 
que resulte en perjuicio del estableci
miento. 

5 . ' El importe del remate se abonará 
al contralista, la mitad al verificarse lase-
ganda entrega de lana y la oirá mitad 
dentro del mes siguiente. 

6.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo 
adjunto, espresando por letras y no en 
guarismos las cantidades, y autorizadas 
con la firma del licitador, teniendo por 
nulas é inadmisibles las que tengan pos
turas indeterminadas, modificaciones de 
condiciones, protesta* ó mejoras sobre el 
precio mas beneficioso que se presente ú 
otras de igual naturaleza 

7.* Si resultasen dosó nías proposicio
nes iguale., siendo mas ventajosas, se 
abrirá nueva licitación oral entresus auto-
res, por el tiempo que el seüor presidente 
se sirva determinar. 

8 / No se admitirán proposiciones que 
cscedandel tipo de54 rs. la arroba de lana. 

9 . a Para lomar parteen la subasta de
berán los licitadores acompañar con el 
pliego el documento quu acredite haber 
consignado en la Caja general de depósi
tos la cantidad de b'OOü r s . , los cuates se 
devolverán en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fueren admitidas, 
quedando la del mejor postor cu poder de 
la esceleulisima Junta (tara garantir, asi el 
cumplimiento de jas proposiciones, como 
el del contrato una vez celebrado, sin per
juicio de lo que previene el Ueal decreto 
de 27 de febrero de ¡üo2, 

10. No se adaiiiiráu proposiciones pre* 
sentadas por personas menores no autori
zadas por la ley para representar por si ó 
por medio de apoderado «0 acto público, 
ni por aquellos inhabilitados por causa 
criminal o comprendidos en los casos que 
producen inhabilitación con arreglo al Có
digo. 

i t . El contrato no tendrá efect» 
la aprobación detGobierno.de S. M. 

11. Los gastos de escritura y remate 
sefáu de cuenta del rematante 

13. La subasta tendrá lugar el dia 17 
de enero próximo, á las dos de la larde, 

sin 

el salo» de juntas d»l Goblern» d . | . 
provincia, bajo la p r e s e n c i a del escalen? 
lisimo sepor. Gobernador ó persona que so 
sirva delegar. 

Madrid 10 de diciembre de 1860.—» 
León María de Argos. 

ítodelo de proposición. 
; ...... i .. ,r. 0T!16 

D. N. N. , vecino de que * i t o 
calle de enterado del anuncio 
que ha publicado la Excma. Junta para el 
suministro de 1000 arrobas de.lana para 
el Hospicio, de ella corte, se ofrece á hacer, 
el referido suministro, con estricta sujeción 
al pliego decondiciones aprobado, al precio 
de rs. arroba. 

(Fectu Y firma del proponente.) 
.1031/. ab feiuil'. a o 3 J 

.Mw ' tMiqoíit ui«V»oVk 
La Excma. Junta de beneficencia de 

esla provincia ha acordado sacar á pú
blica subasta el suministro de seis mil 
libras de hilaza con destino al Uospi<;io de 
esta corle, con sujeción, al pliego de con-
dicioi.esque á continuación se inserta, apro« 
bado por real orden do 8 de diciembre 
último. 

.xVidíí ohsi»i i* o!mkI 
Pliego de condiciones para la subasta dé 

6000 dbras de hilaza con destino al 
Hospicio de esta corte. 

1 L a hilaza ha de ser del número 2 0 
de primera clase. 

2 / El contratista entregará libres de 
todo gasto dos mil libras de hilaza en el 
término de seis dias, contados desde el de 
la aprobación de remate, y el resto dentro 
del mes siguiente. 

3 / Los licitadores presentarán mties«* 
tras de la hilaza que pueden suministrar 
con un, dia de anticipación al de la subasta 
en la secretaría de ta Junta, sita en la calle 
del Luzon, núm. 6, principal, sirvfen lo la 
del rematante para confrontarla hilaza que 
suministre. 

4.* SLel contralista no entregase las 
seis mil libras de hilaza en la forma que 
previene la cláusula 2.*, ó si el género que 
suministre no llena las condiciones que es
presa la 1 faltan lole la circunsta cía di) 
ser igual á la muestra aprobada por la 
Excma. Junla, se procederá á comprar el 
espresado género pur el director del hos» 
picio, R i e n d o de cuenta del rematante la 
diferencia que resulto en el precio. 

5.* El importe de las seis mil libras de 
hilaza se abonará al contratista en la forma 
siguiente: la mitad al verificarse la total 
entrega del dicho género y el resto dentro 
del mes siguiente. 

6.* Las proposiciones se admitirán du-, ; 

rante un cuarto de hora, desde la señalada, 
para el remate y deberán presentarse cu 
pliegos cerrados, arreglados al mo leload* 
junto, y autorizadas con la firma de l id ia
dor, espresáodose las cantidades en leí ra y 
no en guarismo. Se tendrán por nulas e 
inadmisibles las que contengan posturas 
indeterminadas, modificación de condicio
nes, prolestai ó mejoras sobre el precio 
mas beneficioso que se presente, ú otras 
análogas. 

7.* En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá liálaoinn verbal entre 
sus autores, por el tiempo que el señor 
presidente se sirva de teminar . 

8.* No se admitirán proposiciones que 
escedan del precio de 7 \\\ rs. hbra, ( , 

9.* Para lomar parteen la subasta de 
berán los licitadores acomp íftar á sus pro* 
posiciones el documento que acredito hab<er 
consignado en la Caja general de .depósitos,, 
la cantidad de 8000 rs . Las cartas de depó», 
sito se devolveráu terminada que sea la. 
subasta á todos aquellos cuyas proposicio-, 
ues no jayán sido admitidas, quedando, la 
del mejor.postor en poder de la escolen* 
lísíuca J un 11, para garantía, asi del cuín» 
pliiuienio do las proposiciones como el 
del contrato, una vez celebrado. 

http://detGobierno.de


10. No se admitirán, por ventajosas 
que sean, las proposiciones presentadas por 
personas menore*. no autorizadas por laíey 
para representar por si ó por medio de apo
derado en acto público, ni por aquellos in
habilitados por causa criminal ó compren
didos eii alguno de los casos que producen 
inhabilitaron con arreglo al Código. 

11 . El remate no surtirá electo sin la 
aprobación del Gobierno do S. M. 

12. Los gastos de escritura y remate 
ácrarí de cuenta del contratista. 
; 13 . La subasta tendrá lugar el 17 de 

enero próximo, á las dos de la tarde, en la 
§ala de sesiones de la Excrna. Junta, bajo 
la presidencia del Excmo. señor Goberna
dor de la pro\incia ó persona que tenga 
á bien delegar. 

Madrid 12 de diciembre de 1860.— 
León María de Argos. 

Modelo de proposición. 
ol <;::ro: ittitnd olí í J r ü i i .hflU'XJ fi»i 

D. N. N. vecino de que vive 
calle de enterado del anuncio que 
ha publicado la Exorna. Junta para el 
suministro de seis mil libras de hilaza pa
r a el Hospicio de esta corte, se ofrece á 
hacer el referido suministro con estricta 
sujeción al pliego de condiciones apro
bado al precio de libra. 

SlPEMNTBN'nENCIA » E LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DE MADRID. 

i m h o *>\ 
En cumplimiento de lo prevenido por 

Real orden de 15 de diciembre último, 
tendrá lugar en el despacho de esta Su
perintendencia el ilia 2 2 del actual, á las 
doce de so mañana, la subasta do 2460 
quintales de cok, con destino A las aten
ciones ele e!>le establecimiento durante el 
ano de 18GI, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que desde este üia se halla 
de maninViO en la Contaduría del mismo, 
arreglándose las proposiciones al modelo 
inseilado al pié, y presentándolas por 
escrito, eo pliegos cerrados, acompañando 
á los mismos el documento que acredite 
haber depositado la cantidad de dos mil 
reales vellón en la Caja general de Depó-
sitt s, que se e x i g e n para lomar parlo en la 
licitación. 

l'.l precio máximo que ha de servir 
para esta subasla será el de diez y nueve 
reales cincuenta céutimos por quintal. 

Madrid o de enero de 18(51.—Miguel 
Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar 2 4 6 0 quin
tales de c«;k, con destino á la Casa de 
Moneda dé Madrid, se compromete á cutu-
prtrlas y entregarlo al precio 'Je (lo es
presará* pnr letra) cada quintales. 

(Domicilio lecha y firma.) 

BATALLO^ PROVINClAI. DE ALCALÁ DE HENARES. 
fcrnUiwn Di^nViüü2,sup , v l t ' l ] 

• QblliJlOj 'il L'uK.tOpiU'IC jt/itCUlíMViilil'r 
Se baila vacante la plaza de Cabo de 

cómelas del but.dlun provincial de Ale ala 
de uenarés, n ú m . 58. Los que deseen 

"ocuparla dirigirán sus solicitudes al primer 
dele de dicho batallan. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

ocurrida en el hospital general de esta 
corte el dia 17 de setiembre de 1857; y 
se llama á los que se crean con derecho a 
heredarle, para que en el término de 30 
días comparezcan en este Juzgado á d e 
ducirlo en forma. 

Madrid 29 de diciembre de 1860.— 
El Escribano actuario, Francisco Morcillo 
y León. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

No habiendo podido celebrarse por 
falta de asistencia del suficiente número 
de señores acreedores á los bienes d t don 
Fernando Urries, la Junta general extraor
dinaria á que estaban convocados para el 
dia 51 del pasado raes de diciembre, á 
virtud denorvidenciadel señor doctor don 
Pedro de Olarria y Adalid, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por mi el infras
crito Escribano, se convoca á nueva Juu* 
la, estando señalado para su celebración el 
dia 16 del corriente y hora de las doce de 
su mañana, en la sala de Audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corle; bajo apercibimiento de que 
á los no concurrentes se les tendrá por 
adheridos al voto de la mayoría de los que 
asistan á dicha Justa. 

Madrid 4 de enero de 1861 .—Sancha. 
14. 

del distrito juzgado de primera instancia 
del / V a d o . 

« 4 n q . n - i i íi TtffHJí* 2 n o i i < 
En virtud de providencia del seaor ílon 

Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera Instancia del distrito del Prado 
de esla corle, refrendada ñor el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se anuncia la muerte intestada de Ramón 
Sanz, hijo de Pedro y de María Kedondo, 
natural que fué de la villa de Picaza, pro
vincia de Soiía , viudo de Isabel Diez, ¡ 

.obcidf«b> X 9 v cflo ¡tilinta 

de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y producir las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado dicho término, 
no se les admitirá ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

La Aceveda 8 de enero de 1861 . 

Alcaldía constitucional de Cubas. 

Se halla concluido y espuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho «lias, á contar desde la fe
cha, el amlllaramiénto que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y producir las reclamaciones pue 
crean oportunas; pasado dicho término, 
no se les admitirá ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Cubas 8 de enero de 1861. 

o 
38 
> 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia constitucional de Chapinería. 

Se halla concluido y espuesto al público 
en la Secretaria de esto A\untamiento, por 
término de ocho dias, á contar desde la fe
cha, el amillaramienío que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmueble», cultivo y ganadería, á 
fin de que los contribuyenos puedan exa
minarlo y producir las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado dicho término, 
no se les admitirá ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Chapinería 8 de enero de 18G1. 

* ' i k.; » n \ Jlü» ' v< !('¿>¡flÜ-K(\l •*• l i l i 
Alcaldía constitucional de Guadalix. 
• So halla concluido y espuesloal público 1 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por I 
término de ocho dias, á contar desde la fe
cha, el amillarnmiento que ha de .servir 
de base para la derrama de la contri bu- j 
cion, de inmuebles, cultivo y ganadería, á 1 

fin de que l e s contribuyentes puedan ex<r- • 
minarlo y producir las reclamaciones que : 

crean oportunas; pasado dicho término 
no s¿ les admitir» ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya luyar. 

Cuadalix 8 de enero de 1801. 
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Tocino añe jo , d e . 7 0 á 72 r s . ( arroba, 
de 26 á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 65 á 69 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á t<»(> r s . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 79áí>2 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

1 i cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 5 i a 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, ü c ¿4 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 44 rs . arroba, y de 10 á 

16 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
abon, de 6o á 68 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Pa t a t a s , de 4 l j2 á 6 rs . arroba, y 

2 ^ 2 1 1 2 cuartos libra. 

l'recios .-te granos en el mercado dt 

hoy, 

Cebadii aneja, de 23 á 25 rs. fang. 
Algarroba, á 31 rs . id. 

Tril¡o feudid. 

Fanegas. 
V rec ios . 

Rs. vn. 

SO 

o 

5». =5 
O 

M 

I 

00 
© 

— 

-00RREG 
MADRID. 

MIENTO 01 

2 5 . . 
128. . 

38. . 
3 3 . . 

100. . 
40 . . 

100. . 
5 3 . . 
23 . . 
5 0 . . 
7 0 . . 
8 2 . . 
50. . 
2o . 
4 0 l . . . . 
56. . . . . 

Trigo vendido 
Quedan por veiider 

Precio máximo. . 
ídem mínimo . 
ídem medio. . . 

Madrid 6 de enero 

ip 47 
51 l j2 
49 3|4 
48 
48 
46 
43 
47 
M 
51 
51 
51 
48 1|2 
47 
49 

i 49 : 

896 fanegas 
1589 

5 " l * . 
. . . . 4o 

. 48 ,66 

de l íSíi l . — Kl fVloalde-t^orregidor fímjue le Seslo. 

Helos parles '-eiüilidos en este dia 
por fs Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, v nota 
d«3 precios de artículos de consumo, re
sulta lo s i ia i i iMilc : 

Entrado por las 

Alcaldía constitucional de Pedrezuela. 

Se halla confuido y espuesto al público 
en la Secretaria de este A\ untamiento, por i 
lérmino de oclió dias, á contar desde la fe- , 
cha, el amillaramienío que ha de servir ; 
de baso para la «lerrama dé la contri bu- ' 
cion de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
iiu de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y producir las reclamaciones que 
crean oportuna*; pasado dicho término, 
no se les admitirá ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Pedrezuela 8 dé enero de 1861 . 

• " n 
Alcaldía constitucional de La Acá rda. 

Se halla concluido y espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde la fe
cha, el amillaramienío que ha de servir 

- t t n h q 

2535 
276 

44ü0 
104 

511 

80 

puertas 
hoy. 

I 
A X U N C I O S . 

NOVÍSIMO MANUAL DK QUINTAS. 

- t . d j - v < b al) ftfWwiinlHiO'} ol>*rido »*t 
Contiene las leyes de quintas, milicias, 

vacas que componen 57 .084 exensiones físicas, fondo de redenciones, 
libras de peso. disposiciones posteriores y formularios, 

todo comentado por un abogado de esta 
corte. Se vende en Madrid á 7 rs. en la 

en el dia dé 

.¡l íd.'ftíft ti 'iwd 
fanegf|s qe trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben 

libras de peso, 
carneros que hacen 8608 li« 

hras (le p^so. 
cerdos degollados. 

. ( ! . • » 

Vr«ciosdr. artículos al por miyor y tne-
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de i 2 á 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra . 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra . 

Ídem de ternera, de 66 á 76 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 a 16 cuartos li
bra. 

librería de don León Pablo Villa verde, 
calle de Carretas, núm. 4 , quien lo remite 
franco, mandándote su importe en libranza 
ÓSCllog. •••íiu.íti »b 

nos 

E d i t o r , í ) . J u a ^ A . i r o a i o (.Iahcu, 

U 
fmprentmdel mis-no, Puebla núm. {^esqui

na ata Corredera Baja de San rabio. 

UAD?U>: 1Í6 i . 
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